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envejecimiento. Las condiciones de la zona de almace-
namiento se encuentran a una temperatura que oscila 
entre los 10 y los 20ºC en las distintas épocas del año, 
manteniéndose una humedad relativa entre 40 y 50%.

2. Los gases inertes o anhídrido carbónico se pue-
den emplear para una mejor conservación del vino en 
depósito.

3. Se puede emplear ácido cítrico de origen natural 
como estabilizante, y ácido sórbico y sorbato potásico en 
dosis máxima de 150 mg/l.

Artículo 19. Clarificación, filtración y estabilización.
1. La clarificación y estabilización de los vinos se 

realiza de manera natural, con los ciclos climatológicos 
anuales y los trasiegos correspondientes.

2. Para asegurar una buena clarificación se emplean 
exclusivamente albúmina (incluida la de huevo), gelatina 
no hidrolizada, caseína de origen láctico, cola de pesca-
do, caolín y bentonita.

3. La filtración se realiza con medios adecuados 
(papel…) siempre y cuando los elementos filtrantes no 
transmitan al vino olores ni sabores extraños. 

4. Se emplean también técnicas de frío para la con-
servación, estabilización frigorífica de los vinos.

5. En la botella se puede adicionar goma arábiga 
(E-414) como estabilizante para los enturbiamientos y 
pueden emplearse taninos extraídos de la piel y/o semi-
llas de los granos de uva.

Artículo 20. Envejecimiento.
1. El envejecimiento se realiza en barricas de roble 

que tendrán una capacidad máxima de 600 l, que permi-
tan un mayor contacto del vino con la madera. Los vinos 
se denominarán según el tiempo de envejecimiento:

a) Vino noble: Los vinos serán sometidos a un perío-
do mínimo de envejecimiento de 18 meses en total en 
recipientes de madera de roble de capacidad máxima de 
600 l o en botella.

b) Vino añejo: Serán los sometidos a un período mí-
nimo de envejecimiento de 24 meses en total en reci-
piente de madera de roble o en botella.

c) Vino viejo: Son aquéllos sometidos a un período 
mínimo de envejecimiento de 36 meses cuando este 
envejecimiento haya tenido marcado carácter oxidativo 
debido a la acción de la luz, del oxígeno, del calor o del 
conjunto de estos factores.

Artículo 21. Control de residuos fitosanitarios.
Se contará con un sistema de control de residuos 

en el que se especificarán tanto los tipos de análisis que 
van a realizar como la frecuencia de los mismos para de-
terminar la posible presencia de residuos de productos 
fitosanitarios y verificar el cumplimiento de la Legislación 
Española en relación con los Límites Máximos de Resi-
duos. Se realizará un análisis anual.

Artículo 22. Envasado y etiquetado.
1. Envasado:

a) El envasado se realiza en botellas de vidrio cuya 
capacidad es de 75, 37,5 y 18,7 cl.

b) Es obligatorio el lavado de las botellas con agua 
caliente antes del envasado, se trate de botellas nuevas 
o usadas. Cualquier tipo de envase que contenga resi-
duos de contaminantes no podrá ser utilizado.

c) Los tapones son preferiblemente de corcho natu-
ral entero, de 45 mm., aunque se puede emplear tapo-
nes mixtos de corcho natural y aglomerado de corcho, 
siempre que el vino esté en contacto con el corcho natu-
ral. Se podrán emplear cápsulas de sobretaponado. 

2. Etiquetado:

El etiquetado del «Vino de La Tierra del Norte de Al-
mería», cumplirá con los requisitos exigidos por el Re-
glamento (CE) 1493/1999, del Consejo de 17 de mayo, 
el Reglamento (CE) 753/2002, de la Comisión de 29 de 
abril de 2002, el Real Decreto 1127/2003, de 5 de sep-
tiembre, además de toda normativa vigente, así como 
las normas que los sustituyan o desarrollen.

Al margen de todo lo anterior tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) En las etiquetas figurará al menos las siguientes 
indicaciones:

1. Denominación del producto, que será «Vino de la 
Tierra de Torreperogil».

2. Volumen nominal.
3. Grado alcohólico volumétrico adquirido.
4. Núm. de Lote.
5. Nombre o razón social y Estado Miembro del em-

botellador.
6. Núm. de Registro del embotellador.

b) Si en el etiquetado se citan variedades de uva, se 
indicarán, por orden decreciente del porcentaje en que 
intervienen en la elaboración del vino.

3. Todos los vinos que utilicen la marca de garantía 
«Vino de la Tierra del Norte de Almería» llevarán obliga-
toriamente una contraetiqueta numerada, con objeto de 
realizar una trazabilidad de la producción.

Artículo 23. Normativa de referencia.
- R(CE) 1493/99, Reglamento (CE) núm. 1493/1999, 

del Consejo de 17 de mayo de 1999, por el que se esta-
blece la organización común del mercado vitivinícola.

- Orden de 23 de diciembre de 1999 (BOE núm. 
16, de 19 de enero de 2000), por la que se actualizan 
los Anexos de la Orden de 7 de enero de 1998, en rela-
ción con la utilización de los nombres geográficos y de 
la mención «vino de la tierra» en la designación de los 
vinos de mesa.

- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino 
(BOE núm. 165, de 11 de julio de 2003).

- Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección 
del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía (BOJA 
núm. 246, de 17 de diciembre de 2007).

- Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, por 
el que se establecen las reglas generales de las indica-
ciones geográficas y de la mención tradicional «vino de 
la tierra» en la designación de los vinos (BOE núm. 228, 
de 23 de septiembre de 2003).

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 22 de abril de 2008, por la que se 
convoca la beca «Ventura Varo Arellano», para el 
año 2008.

Por Orden de 16 de octubre de 2007, de la Conse-
jería de Educación, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de la beca «Ventura Varo Arellano», 
destinada a premiar a un alumno o alumna matriculado 
en el Instituto de Educación Secundaria «Luis de Gón-
gora», de Córdoba, código 14002960, destacado en la 
asignatura de Inglés.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa, y de acuerdo con las 
facultades que me confiere el art. 44.2 de la Ley 6/2006 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con la Orden de 16 de octubre de 

2007 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de la beca «Ventura Varo Arellano», 
destinada a premiar a un alumno o alumna matriculado 
en el Instituto de Educación Secundaria «Luis de Gón-
gora», de Córdoba, código 14002960, destacado en la 
asignatura de Inglés, se efectúa convocatoria pública 
para el año 2008.

Segundo. Créditos presupuestarios y cuantía.
La beca a que se refiere la presente Orden se con-

cederá con cargo a los créditos consignados en la apli-
cación 0.1.18.00.01.00.480.01.42D del presupuesto de 
gastos de la Consejería de Educación en función de las 
disponibilidades presupuestarias. La cuantía de la beca 
no superará la cantidad de 2.550 euros.

Tercero. Finalidad de la beca.
La beca se aplicará para fines educativos tales como 

libros, matrículas de estudios, viajes para realizar cursos 
u otras actividades relacionadas con el aprendizaje del 
inglés.

Cuarto. Procedimiento de concesión.
La concesión de la beca convocada se efectuará 

en régimen de concurrencia competitiva, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 7 de la Orden de 16 
de octubre de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras.

Quinto. Requisitos para solicitar la beca.
1. Podrá solicitar esta beca el alumnado matriculado 

durante el curso académico 2007/2008, en el Instituto 
de Educación Secundaria «Luis de Góngora», de Córdo-
ba, y destacado en la asignatura de Inglés.

2. De conformidad con lo establecido en el art. 4 de 
la Orden de 16 de octubre de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras, no podrán tener la con-
dición de beneficiarios quienes hayan sido sancionados 
mediante Resolución firme con la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones. 

3. La documentación que deberá presentarse es la 
que se contempla en el art. 8 de la Orden de 16 de octu-
bre de 2007, citada.

Sexto. Instrucción y resolución.
De conformidad con lo establecido en los arts. 11 y 

13 de la Orden de 16 de octubre de 2007, citada, la re-
solución de la convocatoria se hará por la Dirección Ge-
neral de Ordenación y Evaluación Educativa a propuesta 
de la Comisión evaluadora constituida al efecto. Dicha 
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía y agotará la vía administrativa.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de vein-

te días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Orden de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Plazo de resolución y notificación.
El plazo máximo para dictar y notificar la Resolu-

ción expresa será de tres meses, contados a partir de 
la fecha de finalización de presentación de solicitudes. 
Transcurrido el citado plazo sin que se hubiera dictado y 
notificado la Resolución expresa, las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo.

Noveno. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
    Consejera de Educación

ORDEN de 22 de abril de 2008, por la que se 
convocan las becas «Mercedes Hidalgo Millán», 
para el año 2008.

Por Orden de 16 de octubre de 2007, de la Conse-
jería de Educación, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las becas «Mercedes Hidalgo Mi-
llán», destinadas a premiar al alumnado matriculado en 
el conservatorio superior de música «Manuel Castillo» de 
Sevilla.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa, y de acuerdo con 
las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con la Orden de 16 de octubre de 

2007 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las becas «Mercedes Hidalgo Mi-
llán» destinadas a premiar al alumnado matriculado en 
el Conservatorio Superior de Música «Manuel Castillo» 
de Sevilla, se efectúa convocatoria pública para el año 
2008.

Segundo. Créditos presupuestarios y cuantía.
La beca a que se refiere la presente Orden se con-

cederá con cargo a los créditos consignados en la apli-
cación 0.1.18.00.01.00.480.01.42H del presupuesto de 


